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La LXXI Comisión Permanente del Consejo General de Formación Profesional en reunión de
10 de octubre de 2018 ha aprobado el Plan de Actuación Plurianual 2019-2022 de carácter
estatal de los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional.

Mediante Convenio entre el Servicio Público de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación y
Formación Profesional y la Comunidad Autónoma de Andalucía se ha aprobado el Plan de
Actuación Plurianual 2019-2022 del Centro de Referencia Nacional de Piedra natural en el
ámbito de la Formación Profesional, que fue publicado en el BOE de 29 de septiembre de
2020, por Resolución de 23 de septiembre de 2020. El Centro de Referencia Nacional de
Piedra natural realizará acciones concretas en su Plan de Trabajo anual basándose en los
objetivos del citado convenio que han sido codificados.

Por todo lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto
229/2008, de 15 de febrero, el presente Plan de Trabajo 2022 establece las acciones a
realizar por el Centro de Referencia Nacional de Piedra natural, así como la estimación
económica y la temporalización de las distintas acciones.

Datos generales Plan de Trabajo 2022

El Plan aprobado engloba un total de  54 actuaciones encuadradas en las  8 Líneas
Estratégicas de Trabajo y en los objetivos prioritarios propuestos por el Plan de
Actuación Plurianual 2019-2022 del CRN de Piedra Natural.

A  continuación  se  desarrollará  una  breve  descripción  de  las  acciones  a  desarrollar,
diferenciadas por objetivos y destacando los aspectos más relevantes.

ACTUACIONES  DEL  OBJETIVO  PRIORITARIO  1.  DISEÑAR  ESTRATEGIAS  DE  DIFUSIÓN  Y
COMUNICACIÓN A NIVEL  NACIONAL Y EN EL ÁREA O LAS ÁREAS PROFESIONALES DEL
CRN.

1.1. Plan de comunicación y marketing digital para consolidar la imagen del CRN a nivel nacional.

1.2. Publicidad en revistas especializadas, portales webs del sector de CRN de referencia, entre otros.

1.3. Activar suscripción a boletines informativos.

1.4. Jornada de puertas abiertas.
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1.5. Material publicitario.

1.6. Desarrollo, soporte técnico y mantenimiento web de los CRN en Andalucía.

1.7. Campaña de publicidad sobre la labor de los CRN y su importancia en el mercado de trabajo.

1.8. Campaña #YosoyCRN.

ACTUACIONES  DEL  OBJETIVO  PRIORITARIO  2.  COLABORAR  CON  EL  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  PROFESIONAL EN LA ACTUALIZACIÓN DEL CNCP Y DE LAS
OFERTAS FORMATIVAS A TRAVÉS DE LA OBTENCIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN SOBRE
LA EVOLUCIÓN Y NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS, ASÍ
COMO  EN  LA  ELABORACIÓN  Y  LA  ACTUALIZACIÓN  DE  LOS  CERTIFICADOS  DE
PROFESIONALIDAD,  EN  LA  ELABORACIÓN  DE  MATERIALES  DIDÁCTICOS,  Y
ESPECIALMENTE  EN  LA  ELABORACIÓN  DE  CONTENIDOS  PARA  LAS  OFERTAS  EN
MODALIDAD A DISTANCIA.

2.1. Colaborar con la Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional en
la  elaboración  de  las  guías  de  aprendizaje  y  evaluación  de  los  certificados  de
profesionalidad del área de piedra natural de la familia profesional Industrias Extractivas.

2.2. Colaborar con la Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional  a
los requerimientos que realice relacionados con el área profesional.

2.3. Proponer al INCUAL nuevas cualificaciones profesionales.

2.4. Colaborar  con el  INCUAL en los requerimientos que  realice relacionados con el  área de
referencia o afines.

2.5. Proponer el reconocimiento como entidad colaboradora del Instituto Nacional de las Cualificaciones.

ACTUACIONES DEL OBJETIVO PRIORITARIO 3. ESTABLECER VÍNCULOS DE COLABORACIÓN
ENTRE LAS INSTITUCIONES EDUCADORAS Y FORMADORAS, EMPRESARIALES Y SOCIALES
QUE FORMAN PARTE DEL SECTOR PRODUCTIVO.

3.1. Activar en el portal Web un buzón de consultas técnicas.
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3.2. Establecer vínculos de colaboración con centros de formación.

3.3. Establecer vínculos de colaboración con asociaciones y entidades sin ánimo de lucro.

3.4. Crear el  mapa sectorial de la familia profesional en el que estén representados todos los agentes
que participan en la formación, difusión, innovación y desarrollo del área de Piedra Natural.

3.5. Definición de  perfiles profesionales y mapeo de competencias  asociadas en el sector de la
piedra natural.

3.6.  Colaboración con la Universidad de Almería para establecer líneas de trabajo conjuntas  y
acciones futuras.

3.7. Creación de un área de exposición petrológica de la piedra natural española.

3.8.  Acuerdos  de  colaboración  con  asociaciones  profesionales  y  entidades  de  interés  del
sector de la piedra natural.

3.9. Acuerdos de colaboración con los Centros de Excelencia de Formación Profesional.

3.10. Colaboración con la Universitat Oberta de Catalanya (UOC).

3.11.  Fomentar  la  innovación y el  desarrollo  de la  formación profesional relacionado con los
procesos de formación en el sector de la piedra natural.

ACTUACIONES DEL OBJETIVO PRIORITARIO 4.  COLABORAR EN EL  PROCEDIMIENTO DE
EVALUACIÓN  Y  ACREDITACIÓN  DE  COMPETENCIAS  PROFESIONALES  A  QUE  HACE
REFERENCIA EL ARTÍCULO 8 DE LAS LEY ORGÁNICA 5/2002 DE LAS CUALIFICACIONES Y
DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y EJE PRIORITARIO DEL PLAN DE MODERNIZACIÓN DE
LA FORMACIÓN PROFESIONAL DURANTE 2022.

4.1.  Asesoramiento  e  información  a  las  personas  candidatas  participantes  en  el procedimiento
Acredita 2022.

4.2. Colaboración con las administraciones públicas en los requerimientos que realicen.
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ACTUACIONES DEL OBJETIVO PRIORITARIO 5.  ESTRECHAR LA COLABORACIÓN ENTRE LA
RED DE CENTROS DE REFERENCIA NACIONAL, EN BUSCA DE UNA RED CADA VEZ MÁS
SÓLIDA  Y  CONECTADA  QUE  AVANCE  EN  LA  CALIDAD  DE  LA  GESTIÓN,  EFICACIA  Y
PROYECCIÓN  DE  SUS  ACTIVIDADES  HACIENDO  POSIBLE  LA  CREACIÓN  DE  SINERGIAS
ENTRE CENTROS DE REFERENCIA NACIONAL, EL INTERCAMBIO DE BUENAS PRÁCTICAS Y
EXPERIENCIAS  DE  ÉXITO  O,  EL  ACOMPAÑAMIENTO  A  LOS  CRN  DE  RECIENTE
CALIFICACIÓN O CREACIÓN.

5.1. Colaboración con el CRN Logística Comercial y gestión del transporte.

5.2. Colaboración con el CRN de Química.

5.3. Colaboración activa con la red de CRNs.
- Grupo de trabajo 1: Formación y empleo inclusivo. 
- Grupo de trabajo 2: Emprendimiento. 
- Grupo de trabajo 3: Innovación Metodológica. 
- Grupo de trabajo 4: Digitalización de los CRN. 
- Grupo de trabajo 5: Sostenibilidad.

5.4. Congreso de la Red de Centros de Referencia Nacional de Formación Profesional 2022.

5.5. Buzón de buenas prácticas TIC en los CRN.

5.6. Mercadillo de ideas innovadoras en los CRN.

5.7. Participación en eventos de formación y empleo

5.8. Organización de premios para la identificación y transferencia de prácticas que fomenten la mejora
continua.

ACTUACIONES DEL OBJETIVO PRIORITARIO 6. PARTICIPAR EN PROGRAMAS, PROYECTOS E
INICIATIVAS INTERNACIONALES QUE OFREZCAN UNA VISIÓN AMPLIA Y ACTUALIZADA DE
LA EVOLUCIÓN DEL  SECTOR PRODUCTIVO JUNTO CON LA POSIBILIDAD DE CREAR ALIANZAS DE
COLABORACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN CON INSTITUCIONES DE REFERENCIA DEL SECTOR PRODUCTIVO
A NIVEL INTERNACIONAL.

6.1. Red Europea de sector de la piedra natural.

6.2. Colaboración en el proyecto Erasmus + ARSC “Architectural Stone Carving Programme”
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(Programa de talla artística aplicada a la arquitectura)

6.3. Asistencia y/o participación en congresos, seminarios o ferias nacionales e internacionales.

6.4. Colaboración con la Asociación de Canteros y Marmolerías de Grecia.

ACTUACIONES  DEL  OBJETIVO  PRIORITARIO  7.  ACCIONES  DE  INNOVACIÓN  FORMATIVA
VINCULADA AL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES DE ESPECIAL
RELEVANCIA  PARA  LA  MEJORA  DE  LA  EMPLEABILIDAD,  LA  RECUALIFICACIÓN
PROFESIONAL Y EL ACCESO AL MERCADO LABORAL DE LOS JÓVENES, DESEMPLEADOS,
OCUPADOS Y PARA LA MEJORA DE LA CAPACITACIÓN DE LOS EMPRESARIOS/AS.

7.1. Digitalización de contenidos para la formación on-line (35h).

7.2. Propuesta de nuevos procedimientos de selección del alumnado.

7.3. Protocolo de seguimiento y tutorización del alumnado en prácticas.

7.4. Emprendimiento y nuevos nichos de mercado.

ACTUACIONES DEL  OBJETIVO PRIORITARIO  8.  DISEÑO,  DESARROLLO Y  EJECUCIÓN DE
PLANES  DE  FORMACIÓN  Y  DE  PERFECCIONAMIENTO  TÉCNICO  Y  METODOLÓGICO  DE
FORMADORES Y PERSONAL DOCENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

8.1. Campus virtual.

8.2. Plan de perfeccionamiento técnico del formador.

8.3. Difusión del plan de perfeccionamiento técnico.

8.4. Servicio de Asesoramiento a centros de formación.

8.5. Grupos de trabajo  para el uso de herramientas digitales para el desarrollo de  las Soft Skills en
Formación Profesional.

8.6.  Participación  en  congresos,  jornadas,  seminarios  y/o  eventos nacionales  anuales
relacionados con innovación y tecnología aplicada a la formación.
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8.7. Sesiones de trabajo para crear metodologías activas y ágiles en los CRN.

8.8. Sesiones de trabajo para el aprendizaje basado en juegos y gamificación educativa.

8.9. Ciclos de Webinars Docentes CRN.

8.10. Ciclos de Webinars CRN.

ACTUACIONES DEL OBJETIVO 9 .  ACCIONES VINCULADAS AL SISTEMA DE GESTIÓN DE
CALIDAD.

9.1. Diseño e implantación del Sistema de Gestión Integrado.

9.2. Digitalización del Sistema de Gestión.
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